
 

 
 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 

 

EDICTO 

 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el siguiente proceso: 

 

Proceso: RESIDUAL 

Radicado: 05001-22-05-000-2021-00261-00 (R2-21-001) 

Accionante:  AGREMIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES CON DIFERENTES PROFESIONES, ARTES Y 

OFICIOS DIGORE – ANTRAINDIGO 

Accionada: COOMEVA EPS S.A. 

M. ponente: VÍCTOR HUGO ORJUELA GUERRERO 

F. sentencia: 8 DE MAYO DE 2023 

Decisión:   REVOCA 

 

El presente edicto se fija en la página web institucional de la Rama Judicial por el término 

de un (01) día hábil, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

Fijado hoy 9 de mayo de 2023,  

a las 08:00 a.m.  

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Desfijado hoy 9 de mayo de 2023, 

a las 05:00 p.m. 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 



SECRETARIOA 


